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SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de 
medidas cautelares. Provea. 
Cali, agosto 11 de 2021 

 
 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

 
Cali, agosto once (11) de dos mil veintiuno (2021). 

  
 76001-31-03-013-2020-00254-00  
 Interlocutorio No.1052 
 
En virtud a lo solicitado por la parte demandante, en concordancia con el artículo 
599 del Código General del proceso, y siendo procedente, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 

 
1º) DECRETASE el EMBARGO Y SECUESTRO de los REMANENTES sobre el 
predio registrado con la matrícula No.370-321668 en el proceso EJECUTIVO 
CON TÍTULO HIPOTECARIO, que adelanta LUIS ANGEL TRUJILLO RAMIREZ, 
en contra de la FUNDACION FUTES ORGANIZACIÓN EDUCATIVA Y 
EMPRESARIAL, en el Juzgado 18 Civil Municipal de Cali, Radicación 
No.76001-40-03-018-2020-00736-00.  
 
2º) Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
JJ. 

 
Firmado Por: 

 
Diego Fernando Calvache Garcia 

Juez Circuito 
Civil 013 

Juzgado De Circuito 
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